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Providencia 

/Áv(&t,~ 
Secretaría Munlclpal 

PROVIDENCIA, 

EX.Nº 51/ / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.N°286 de 17 de febrero de 2025, se ratificó 
el Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del "Programa Lazos", CODIGO LAZOS25-
NNA-0033, AÑO 2025, suscrito, con fecha 27 de diciembre de 2024, entre la SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION DEL DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA y la MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA, mediante el cual las partes acuerdan que la Subsecretaría de Prevención del Delito 
entregará recursos a la Municipalidad para que esta última ejecute el Programa Lazos en los términos 
que se establecen en el Convenio, en esa comuna o en otras cuya distancia entre la ubicación del equipo 
ejecutor y la residencia del NNA focal izado no supere los 90 minutos de traslado. -

2.-Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.N°584 de 21 de abril de 2025, se ratificó la Resolución Exenta 
N° 364 de 27 de febrero de 2025 de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública que rectifica a su vez, la Resolución Exenta N º 236 de fecha 7 de febrero de 2025 de 
la Subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que aprobó el 
Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del "PROGRAMA LAZOS", AÑO 2025, suscrito, 
con fecha 27 de diciembre de 2024, entre la SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DELITO DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, y que 
sustituye los párrafos primero y segundo de la cláusula undécima del convenio. -

3. - La Resolución Exenta N° 2. 547 de 19 de diciembre de 2025 de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que autoriza la modificación presupuestaria del 
Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de Providencia para la Ejecución del "Programa Lazos", Código Lazos25-NNA-0033, Año 
2025.-

4. - El Memorándum N º 217 de 7 de enero de 2026 de la Dirección de Desarrollo Comunitario. -

DECRETO: 

1. - Ratifícase la Resolución Exenta N º 2. 547 de 19 de diciembre de 2025 de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública que autoriza la modificación 
presupuestaria aprobada por la Resolución Exenta N º 236 de 7 de febrero de 2025 de la Subsecretaria de 
Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que aprobó la Modificación de 
Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del "PROGRAMA LAZOS", AÑO 2025, suscrito, 
con fecha 27 de diciembre de 2024, entre la SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DELITO DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA.-
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APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO 
ENTRE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL 
"PROGRAMA LAZOS", CÓDIGO LAZOS25-NNA-
0033, AÑO 2025. 

i.
~g"ir.··c,:0k~-

,i~ ~,e¿,; 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2 5 4 7 ., f Cfi:it,,i d" P1:1tes \ lt TO,/',L:•,í~NTE & 
sANTIAGo, ' 9 o le 2025 ,~ Tf!AMITAoo [§ ~¾ ~.,.~i ' ..... ~.~~- . 
V I S T O S: Los antecedentes adjuntos; lo dispuesto en' 
la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
D.F.L. N°1/19.653, del año 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia; la Ley N"21.722, 
de presupuesto de ingresos y gastos del sector público 
para el año 2025, del Ministerio de Hacienda; el Decreto 
Nº349, del 11 de abril de 2025, del Ministerio de 
Hacienda, que Modifica Presupuesto Vigente del Sector 
Público (cursado con alcance); la Ley N°21.730, que crea 
el Ministerio de Seguridad Pública; el Decreto con Fuerza 
de Ley N"1, del año 2006, del Ministerio del Interior, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; la Resolución Exenta N°3.127, del 30 
de diciembre de 2024, de la Subsecretaria de Prevención 
del Delito, que aprueba Lineamientos del "Programa 
Lazos"; la Resolución Exenta Nº2.267, del 10 de 
septiembre de 2024, de esta Repartición Pública, que 
actualiza "Manual de Rendiciones de Cuentas" de la 
Subsecretaria de Prevención del Delito"; las 
Resoluciones Exentas Nº686, del 31 de marzo de 2025 
y N°1 .445, del 28 de julio de 2025, que aprobaron nuevo 
organigrama institucional, estableciendo la creación de 
la División de Prevención Social; la Resolución Exenta 
Nº236, de 07 de febrero de 2025, que aprueba el 
convenio de transferencia de recursos que indica; la 
Resolución Nº30, de 2015, que Fija Normas de 
Procedimiento Sobre Rendición de Cuentas, y la 
Resolución Nº36 de 2024, que trata sobre el trámite de 
Toma de Razón, ambas de la Contraloría General 
República; Y. 

C O N S I D E R A N D O: 

1) Que, la Subsecretaría de Prevención del Delito tiene 
como producto estratégico el Programa Lazos, como 
una intervención en prevención temprana (orientada a 
niños, niñas y adolescentes) y reinserción, cuyo objetivo 
es reducir los factores de riesgo que causan el 
comportamiento delictivo y promover los factores que 
protegen y desincentivan su participación en actividades 
delictivas. Lo anterior, por medio de intervenciones 
especializadas, selectivas e indicadas acorde a los 
factores de riesgo que se encuentren presentes, 
propiciando el fortalecimiento de factores protectores a 
nivel familiar. 



2) Que, la Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de Providencia, 
suscribieron un convenio de transferencia de recursos aprobado por la Resolución Exenta , 
N"236, de 07 de febrero de 2025, en virtud del cual la primera transfirió recursos 
presupuestarios a la segunda para que esta ejecute el "Programa Lazos", en los términos que 
allí se establecen. 

3) Que, mediante Oficio Nº7224, de 19 de noviembre de 2025, la Municipalidad de 
Providencia, dentro del plazo de ejecución de las actividades y de vigencia del convenio, 
remitió Ficha de Modificación de Convenio de Transferencia para la Ejecución del Sistema 
Lazos Código: Lazos25-NNA-0033, que más adelante se inserta, por medio del cual solicita 
una modificación del convenio; en particular, un ajuste presupuestario para redistribuir la 
asignación inicial de recursos, y de esa manera, realizar un correcto uso y destino de los 
recursos entregados para la implementación del Programa. 

4) Que, conforme da cuenta el Memorándum Nº160, de 05 de diciembre de 2025 -y los 
antecedentes adjuntos al mismo-, la jefatura de la División de Prevención Social de esta 
Subsecretaria considera pertinente acceder a la solicitud municipal y en tal virtud solicita a la 
División Jurídica y Legislativa fonnalizar la modificación presupuestaria. 

5) Que, el punto 2.4.11 de la Resolución Exenta Nº3.127, de fecha 30 de diciembre de 2024, 
mediante la cual esta Subsecretaría aprobó los lineamientos y las orientaciones para la 
implementación del "Programa Lazos", establece que las modificaciones de la tabla 
presupuestaria asignadas al programa pueden aprobarse mediante la expedición de un acto 
administrativo que sancione el documento incorporado como "Anexo 2: Ficha de solicitud de 
modificación presupuestaria", firmado por la entidad ejecutora y la Jefatura de la División de 
Gestión Territorial -hoy División de Prevención Social, conforme lo que más adelante se 
indicará-. Esto último, en virtud de la delegación de las facultades de la autoridad del Servicio 
en el jefe de la antedicha división, contenida en el resuelvo l letra b) de la Resolución Exenta 
Nº1.063, del 11 de julio de 2019. 

6) Que, corresponde hacer presente que mediante Resolución Exenta Nº686, de 31 de marzo 
de 2025 y Resolución Exenta Nº1445, de 28 de julio de 2025, ambas de esta Subsecretaría, 
se estableció un nuevo organigrama creándose la División de Prevención Social, la que tiene 
bajo su gestión los convenios asociados al Programa Lazos, los cuales estaban bajo la 
competencia de la, ahora extinta, División de Gestión Territorial (ahora División de Desarrollo 
Territorial). 

7) Que, entonces, es necesario dictar el acto administrativo que apruebe la modificación 
individualizada en los numerales anteriores, por tanto: 

RESUELVO: 

l. Autorizase modificación presupuestaria de convenio 
código "LAZOS25-NNA-0033", solicitado por la Municipalidad de Providencia, aprobado por la 
Resolución Exenta N°236, de 07 de febrero de 2025, de este origen. 

11. La modificación a la que se refiere el resuelvo 
precedente, se contiene en una Ficha en la cual consta la firma de la Jefatura de la División de 
Prevención Social de la Subsecretaría de Prevención del Delito y de la Municipalidad solicitante, 
la que en este acto se aprueba e inserta a continuación: 
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FICHA DE MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
PARA l A EJECUCIÓN Dll SISTEMA LAZOS 

CÓDIGO: 1 AZOS25-NNA-0033 
FECHA 

10/10/2025 

-------··--· - - ---------------

L Region: r-1etroo0Wana 

2. EntidéJJ Ejecutora: 1•1unicipalidad p;,:._; idenri,1 

3. Comuna/s de intervención: Providencía 

- - ! 

4. Ac~:i aurninisuativo QIJ€ aprueba Conv~r1 io Ll!' Tr c.nsferencia Fi:12111ci cra ~uscitf, entn, 1,: s~11.J~eu !'~<ir ic de 
Prev!:'rilion dei D'21it-::-y le Entidad E_iecutcra, r,ar·¡¡ lri eieu,c.i(n del Siste;m Lazo:;: 

Resoludó:i Exenta i\" 364 con fed-a 27 lle febrero dei 2025. 

, 5. Mo~ifi:ació1: 5ol :citada: 

1 Car.1bio en /¡¡ Tabla P·esu~uestc:ria. 

lt Fumldmer1to y aes:1'ipción de la modificacién (l-ena1 ürn~t.::, u,ad10~): 
i 

ORIGEN DE EXCEDENTE 

ÍTEM(S) DE ORIGEN MONTO JUSTIFICACIÓN DE 
EXCEDENTE EXCEDENTE 

ContamM con un excedente 
en este ítem, considerando 
que la contratación ~ ha 
vislD retrasada debido a que 
el pr0111eedor adjudicado 

4. GASTOS EN SEGURIDAD LABORAL 140.437 paria IIK ~Uro!. l!mitió la 
factma a nombre de otra 
asequradora . hta ,ituación 
obligó a anular la orden d~ 
compra y reinkiar el 
proceso de licitación. 

~- GASlOSOPF.RAtlONALES Y/O 
$665.546 . _J ADMlNISTRATIVOS 

Se cuenta con material del 

S.1 ~~at~ria!es-de: u~o y con~~mD $127.5.:0 
año 20204, ,it:ndo ~I ga,;lo i 

en rste itcm para el a11o 1 

2025 es menor 
Se cuenLl con un excedente 

5 .2 Alín·e.,t.'lci<.n S7C3: lueao de la licitación de lista 
de compra 

Solo s-, contrató plan 

S.3 Sm·i:ios 6á,:.os (,ele'cnia •'.nterr,Et) : S-:63.625 
telefónico para un apar•to 
entre los me.ses de Juniu y 

diciembre 2025 

TOTA!. EtCEDENT: 1 ·-

- 1 
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DrSTl'-i!) Df f)([Fr,FNTF 

JMSUMOSO 
MONTO JUSTIFICACIÓN rnN(S) DE DESTINO SERVICIOS A 

EXCEDENTE DE JNVERSlÓN ADQUIIUR 

Se requic:R para 
presentación v 

difusión del 
1 Data portitd $250.000 pr09r<1ma. como 

también par• 
~unione, con 

red.,.., 
Se requiere para 
actividltdtt con 
familib totno 

l Termo sifón talfera gn1pales, 

(311) 
po.ooo hítn,; de riHres, 

atenciones 
pruenc11les, 
reunlone, con 
aictores daves 

Se •"'lniere para 
attMd1des 

Temto Par• masivas del 

Agua Caliente $35.000 
componenll! 

como hito, de 
tOh 

Cierres, 
rl!uniones can 
.iclares claves 

Se req ulen: para 

4. ~OS Df INVfR!íl:ÓN (ACTIVOS alencianei can 
famili..., FISICOS NO FINANCIEROS) 

realii«ión de 
2Me,a 

rectangular tanera gn,p1ls, 

plegable12<1 $80.000 reunione• de 
equipo y/o 

cm actores claves 
parll lo 

unplemenlac.ión 
del ,am anenlt< 
Se requiere para 
el uso del equipo 

""L!s 

1 Aire 
de(M'Rdenci-H d,, 

ac1111dma nada $300.000 
la municipalidad. 

contando con portátil independencia 
del usa del 

~ala por part2 
del ul oPP 

5e requiere l)ilra 
re•lrzar 

acbvidades 
ID Sillas $100.000 presem.: idh!~, 

pleqables dlentiún 111 
famili,.... 

realiz:aciOn de 

talleres ru ales. 
~ •~uiere para 

eventos can 
5. CASTOS OPERACIONALES Y /O Agu;a ,in g;t< 

acto= daves, 
ADMINISTRATIVOS 10.963 encuentros con 500cc familias y 

realización de 
seminarias 

TOTAt 
JU:r.slGNACIÓ,'l 
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TABLA PRESUPUESTARIA COMUNA: PROVIDENCIA 

ITEM SISREC SPD ITEM VALOR TOTAL 

l. GASTOS EN PERSONAL 
Mensual 

OPERACIONAL (HONORARIOS 
unitaño 

Cantidad Mues $ 33,890.556 
PROFESIONALES) 

Gastos de Personal 1.1 Profesional Detección l empra na s 1.457.195 $ - s 12 s . 
··-- ·---- ·-

1.2 Terapeutas T. Multisistémica $ 1.802.393 s s 12 $ - 1 

1.3 Ps. Supervisor T. Mulfüistémica s 2.420.801 $ - s 12 s ! 
- i ·-- _ ___ ,_ 

1.4 Profesional Parentalidad Positiva $ 1.342.414 s . s 12 $ 16.108.968 I 

1.5 Cuordim1dor Parenlalidad Positiva $ 1.481.799 s - $ 12 s 17. 781.SBB 1 -
2. GASTOS DE INVERSIÓN (ACTIVOS FÍSICOS NO ! 

Gastos de inversión 
FINANCIEROS) 

VALOR GLOBAL $ -
-
3. GASTOS EN VIÁTICOS VALO~ GLOBAL $ -. -
4. GASTOS EN SEGURIDAD LABORAL (seguros de 

VALOR GLOBAL $ ZZS.000 
accidente~ personales) 

S. GASTOS OPERACIONALES Y /O 
VALOR GLOBAL 

ADMINISTRATIVOS 
s 1.oao.000 

5.1 Maleriaies de uso y consumo (incluye te~t de 
VALOR GLOBAL $ 168.000 

drngas) ! 

Gastos de Operación 5.2 Alimentación VAL'.)~ GLOBAL s 384.000 ; 
- -- - .,_,...., -~-- - - -- - ---

VALOR GLOBAL s 528.000 • 
5.3 Servicios Básicos n elefonía - Internet) 

6. TRANSFERENCIA A BENEFICIARIOS (Refuerzo a la 
VALOR GLOBAL $ . 

intervención MST) 1 

7. PUBLICIDAD Y DIFUSION VAL::JR G~OBAL $ • 1 

8. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
1 

(Construcción, reparaciones a subs,diariamente VALOR G~08AL $ ·' 
arriendo) 

9. AUTOCUIDADO VALOR GLOBAL s 288.000 

10. MOVILIZACIÓN (Aporte a íos traslados de 
VALOR GWBAL $ 1.080.000 

profes,onaics en actividades de terreno) 
------- ·- - -- ,-. - - ~--· 
1 TOTAL INVERSION (ITEMS 1+2+ 3 + 4 + S+6 + 7 +8+ 9+ 10) $ 36.S66,556 

- ·- ·- - --- - - ------------ --------------------
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TABLA PRESUPUESTARIA COMUNA: PROVIDENCIA 

ITEM SISREC SPD ITEM 
l. GASTOS EN PERSONAL 
OPERACIONAL (HONORARIOS Mensual 
PROFESIONALES) unitario Cantidad MIHI 

1.1 Profesional Delecc:ión 
Temprana $1.457.195 ) . $12 

1.2 Terapeutas T. 
Gastos de Multisistémica $1.802.393 s. $12 
Person■l 

1.3 Ps. Supervisor T. 
Multislstémica $2.420.801 s - $12 

1.4 Profesional Parentalidad 
Positiva $1.342.414 $- $U 

l.S Coordinador Parental1dad 
Posil1vc1 $1.481.799 $. $12 

Gastos de 2. GASTOS DE INVERSIÓN (ACTIVOS 
inVlrsión FÍSICOS NO FINANCIEROS) VALOR GLOBAL 

3. GASTOS EN VIÁTICOS VALOR GLOBAL 

4. GASTOS EN SEGURIDAD LABORAL 
(seguros de accidentes penonales) VALOR GLOBAL 

S. GASTOS OPERACIONALES Y/O 
ADMINISTRATIVOS VALOR GLOBAL 

5.1 Materiales de U\O y consumo (incluye 

Gastos de test de drogas) VALOR GLOBAL 

Operación 5.2 Alimentación VALOR GLOBAL 

5.3 Servicios Básicos (Telefonía - Internet) VALOR GLOBAL 

6. TRANSFERENCIA A BENEFICIARIOS 
(Refuerzo a la intervención MST) VALOR GLOBAL 

7. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN VALOR GLOBAL 

B. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
(ConstrLKclón, reparaciones o 
1Ub1idíari1mente arriendo} Vi\LOR GLOBAL 

9. AUTOCUIDADO VALOR GLOBAL 

10. MOVILIZACIÓN (Aporte a los traslados 
de profesionales en actividades de terreno) VALOR GLOBAL 

TOTALINVERSION (ITEMS l+ 2 + 3 +4+5 + 6 + 7 +8+9+ 10) 

VALOR TOTAL 

$ 33,890.556 

$- 1 

i 
$-

S-

$ 
16.108.968 

1 

s 
17.781.S88 i 

$ 730.000 

$ 
- i 

1 

1 

$ 87.563 

$490.437 

$105.460 

$ 320.602 

S 64.375 

s 
-
$ 
-

$ 

-
s 

288.000 

$ 
l.080.000 

$ 
36.566,S56 
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~---------------------- -

111. Mandátase a la Unidad de Gestión Documental y 
Archivo Central de esta Institución para que -una vez totalmente tramitado el presente acto 
administrativo- realice las diligencias pertinentes para que una copia de este se incorpore 
al legajo correspondiente a la Resolución Exenta N°236, de 07 de febrero de 2025, de esta 
repartición. 

UESE 
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